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que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 963/05.
Nombre y apellidos: M.ª Angeles Romero Miquel.
Contenido del acto: Citación de Tramite de Audiencia,

donde se le advierte que transcurridos tres meses sin poder-
se efectuar la comparecencia se procederá a declarar el de-
caimiento en el derecho al trámite correspondiente, conforme
al artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 1007/05.
Nombre y apellidos: Antonio Jesús Jurado Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 1008/05.
Nombre y apellidos: Vanessa Morales Silva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 1018/05.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Gómez Campos.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 1019/05.
Nombre y apellidos: Vanessa González Gallardo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 1036/05.
Nombre y apellidos: Jenifer de la Cinta Vivas Ramos.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 1038/05.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen González Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 1040/05.
Nombre y apellidos: Manuel Pérez Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de

que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte: PS-HU 1057/05.
Nombre y apellidos: Susana Palacios Santana.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Huelva, 16 de enero de 2006.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 21/85 de 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret
Miserachs.

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Resolu-
ciones y Actos Administrativos.

Núm. expte: PS-HU 669/05.
Nombre y apellidos: Eduardo Montaño Silva.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expte. del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU 487/2005.
Nombre y apellidos: Angel Serrano Montes.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU 520/2005.
Nombre y apellidos: Rocío Mateo Suárez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU 552/2005.
Nombre y apellidos: Coral Flores García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU 571/2005.
Nombre y apellidos: Dolores Moreno Chamarín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.
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Núm. expte: PS--HU 581/2005.
Nombre y apelíidos: María José Badillo Jara.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU 633/2005.
Nombre y apellidos: Yolanda Pacheco Gonzalez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU 690/2005.
Nombre y apellidos: Rocío Fernández Ramírez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU 704/2005.
Nombre y apellidos: Sara Barrul Gabarri.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.

Núm. expte: PS-HU 744/2005.
Nombre y apellidos: Juana Sánchez Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 20 de enero de 2006.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 21/85 de 5.2), La Secretaria General, Carmen Lloret
Miserachs.

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican Re-
soluciones de Revisión de expedientes a perceptores de
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y  dada
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge el
importe de las deudas generadas por prestaciones indebida-

mente percibidas. Al objeto de conocer el contenido exacto del
expediente, los interesados podrán comparecer en la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales, en la
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Mála-
ga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DNI Apellidos y nombre Prestaciones

74.922.073 Amaya Díaz, María PNC
X2033102-V Barrionuevo, Arturo Henry PNC
74.835.380 Cabeza Ponce, Fco. Javier PNC
27.388.464 Figueroa Quirós, Manuel PNC
25.253.267 García Molina, Isabel PNC
24.740.598 Gutiérrez Liñán, Isabel PNC
75.873.175 Jiménez Campos, Esteban M. PNC
45.279.837 Juan Parra, M. Mercedes PNC
24.820.524 Lerena Chaves, Juana PNC
X0821583-T Lundell, Berth PNC
27.332.967 Macías Nieto, Miguel PNC
74.894.964 Manzano Valdearenas, A. Jesús PNC
24.691.250 Marfil Martín, Rosa PNC
24.854.084 Martín Sánchez, Fernanda PNC
24.564.812 Méndez Aranda, Dolores PNC
24.834.931 Molina Molina Adolfo PNC
23.593.576 Olmos Bonilla, Dolores PNC
74.765.140 Padilla Morales, Antonia PNC
25.671.294 Palma Martín, M.ª del Mar PNC
74.778.560 Paz Berrocal, M.ª Carmen PNC
25.529.828 Racero Vela, M.ª Carmen PNC
74.891.308 Ruiz Merel, Mercedes PNC
X0695505-P Tidoy Mendaros, Jesús PNC
24.696.187 Zarza Ramírez, Carmen PNC

Málaga, 16 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 19 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto del
preceptivo Trámite de Audiencia, a doña Rocío del Mar Rojo
Gutiérrez, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al precepti-
vo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del Decreto
42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Adminis-
trativa y antes de que por parte de esta Entidad Pública se
eleve la oportuna propuesta de Resolución a la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección sobre la menor R/N. R. G.,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza.
Asdrúbal, 6. Edificio Junta de Andalucía, para la notificación
de dicho Trámite de Audiencia. Se le significa que contra la
misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta Capital, conforme a la Disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámi-
tes de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la Disposi-
ción Adicional Primera de la LO 1/96, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 19 de enero de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.


